
       

FUNDAMENTOS 

Denominación de “Rotonda de la Democracia” 

Que dicho espacio de comunicación fluida entre la 

Avenida de Circunvalación Oeste Dr. José Manuel de la Sota y el Boulevard 

Dr. Eduardo César Angeloz, simboliza un punto de encuentro común entre dos 

pensamientos políticos distintos, pero coincidentes en el momento de 

beneficiar a la ciudadanía en general. 

A la vez, se transforma en permanente recuerdo a 

los esfuerzos de los Gobiernos de la Provincia y Ciudad, que, solo 

movilizados por el bien común, permitieron concluir con esta obra tan 

necesaria para Bell Ville y la región. 

El Dr. De la Sota (1949-2018) supo decir: “Un 

buen gobierno no es el que tiene las mejores ideas, sino el que se apropia de 

las ideas de los demás y las hace realidad. ¿Qué le importa a un cordobés si 

el intendente es radical y el gobernador es peronista? Le importa que le 

resuelvan los problemas”. 

Por su parte, el Dr. Angeloz (1931-2017) dijo: 

“Las viejas fórmulas ya no sirven. Las viejas actitudes han muerto de 

esterilidad. Hoy, los problemas argentinos requieren para su solución dos o 

tres cosechas, pero cosechas de audacia, de valor, de sacrificio“. 

Por todo ello, la denominación de la “Rotonda de 

la Democracia” es un junto homenaje a estos ex mandatarios cordobeses y a 

un sistema político que hemos elegido los argentinos como sistema 

representativo y participativo, en un marco de la alternancia democrática, 

procurando el bien común y respeto a la convivencia ciudadana y a las 

instituciones que la componen. 

 

Proyecto presentado por el Concejal Nicolás Montuori y fundamentado por su autor.  

 

 

 

 



       

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, 

DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓRDOBA, SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA N° 2482/2021 

 

Artículo 1°: DESÍGNESE con el nombre de “ROTONDA DE LA 

DEMOCRACIA”, a la rotonda ubicada al oeste de la ciudad, sobre Avenida 

de Circunvalación Gobernador Dr. José Manuel De La Sota, ingreso oeste de 

la ciudad, por Boulevard Gobernador Dr. Eduardo Cesar Angeloz.- 

 

Artículo 2°: DISPÓNGASE la colocación sobre dicha rotonda de una placa 

de designación la cual rezará “ROTONDA DE LA DEMOCRACIA-

ORDENANZA N° 2482/2021 SANCIONADA CON FECHA 15/12/2021, 

PROMULGADA DECRETO N° ….. DE FECHA XX/XX/XX”.- 

 

Artículo 3°: La presente Ordenanza comenzará a regir a partir de su 

promulgación. - 

 

Artículo 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M. y archívese. - 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. -  


